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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

COI{STITUOONAL DEL IVUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR

DE ADIVINISTRAOÓ.¡, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. FRANKWTLLTAM pAZ PEREZ, AOJTEN EN LO SUCESIVO SE LE DENCr\¡INARÁ "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", OJE SUSCRTBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DEO.ARAGONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAC IO NES

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. CUE DE COÍIFCRMIDAD CO\ EL ARTÍ'CULO 115 DE LA CON¡STTTUOOÍ.I POLTICA DE LG ESTADG UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA mNSTITUGÓ.] POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SG}ERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DVISIÓNI TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ! PO-ÍIICA DEL ESTADO, CC}'I PERSONIALIDAD J URÍDICA,

PATRIMON¡Io Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNooNES PRI¡/oRDIALES EL ffiIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA CO¡/UNIDAD PARA LA PROMOOCT.] DEL

DESARRO-LO Y PARA LA PRESTAOÓT'] DE LG SERVIOG PÚBLIC6.
II. oJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG

ARTÍOJLG 64, FRACOÓN II, 65, FRACOONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PoR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS A@CT{ES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIGPAL; MISN¡O OJE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES E,EOJTIVAS,

OJENTA COI! DEPENDENOAS ADN4INISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOE}IERNO,

ENTRE LAS OJE SE ENoJENTRAN LA DIRE@ÓN DE ADMINISTRAOÓI, PRCVISTN POR EL ARTÍOJLO 73

FRAMÓN IX DEL ORDENAMIENTO LECTAL OTADO.

III. oJE EL ARTí,CIJLo 86 FRACOÓ{ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OJE CCRRESPO\]DE A LA DIRECOÓ\] DE ADIVINISTRAOÓI IRV¡R CC}']TRATOS PARA LA

PRESTAoÓ{ DE SERVIOOS PRGESIC}.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTCRIZADoS PARA LA REALIZAOÓI\ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOA CLASE DE CCT.]TRATG NECESARIOS PARA LA

PRESTAOÓ\ DE SERVIOOS, Y TODG AOUELLG N ECESAR]G PARA LA OoRRECTA ADMINISTRAOÓ\] DEL

AYUNTAMIENTO, DE CC}.IFORMIDAD OC»I EL ARTíOJLO 194 FRACOÓ'] XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADN¡INISTRAOOI.] PÚBLICA DEL IVUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

IV. oJE CC}.I FECI-IA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YO-ANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIqPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO 65 FRAMÓ{ XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERo, 73, FRAcoÓ\] IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRAMÓ\ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAGÓN PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRO, TABAS@

DESIG\]ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COÍ\¿IOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

EJ ERoENDo LAS FAGJLTADES ESTABLEGDAS EN LG ARTíOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABAS@ Y I94 FRAMÓ\ XXV OEL REG.AMENTO DE LA ADMINISTRACCT.]

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LII\¡ITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CCl\] FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPGÓ\ DEL PRESENTE CCT{TRATO.

V. CIJE PARA LC§ EFE TG DE ESTE @I{TRATO DE PRESTAGÓ! DE SERVIOG SEÑALA CCN,4O SU DO /IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 140'I TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
VI, CTJE EL REoJRSo cCT\] EL CTJE SE oJBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CCAITRATq SERÁ A CARCO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTGTZADO PARA -EL AYUNTAI\4IENTO'" EN EL E)EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL '12101, OCN BASE AL NUMERAL 3.'1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

1de4



cr}.JTRATODE Ho!oRARros 
^srr¡ 

LAD(B A SALART(§, E[EEEEEEEE¡

CENTR@ CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HOt¡ES¡IDAO Y RESIJI.ÍADOS

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSCT{A FíSICA, OON REGSTRO FEDERAL DE OOI'ITRIBUYENTES EXPEDIDO

PG LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CREDITO PÚBLICO.

O.JENTA CCT.¡ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIC1ARSE EN LG TER¡'4ING Y CCT.]DIOONES MENOCI.IADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URíDICO, ASÍMISN4q TIENE LG CC}.]OGMIENTOS Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE @N]TRATO,

MÁNIFIESTA CT.JE SE ENOJENTRA AL CORRIENTE EN EL PACO DE SUS OBLIGAGCT{ES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE CC»ITRATO, SEÑALA MMO SU DCMIOLIO PARTIOJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I. HAN CCT.IVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTíO.JLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG, OBLIGANDGE A LG TÉRMING Y COT.IDIOO\ES SEÑALADG EN EL T,4ISMq SE RECOhIOCEN

MUTUAI\,4ENTE LA PERSONALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL oJE OSTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CCT\]TRATO

II. CTJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CO{TRATq ASÍ OOMO SUS LEYES Y REGLAMENTG,

Y DE¡/ÁS DISPGIOONES LEGALES CIJE RUAN LA CO{TRATAOÓ{, EJ ECIJOÓN Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE AC].o J URíDICO, PG LO ANTERIOR Y CC»\I BASE EN LAS DECLARAOCT{ES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICtOS", SE OBLICTA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOOS MMO
O PERADO R, EN EL/ LA SISTEMA DE AG UA Y SAN EAM IENTO DE 'EL AYUNTAM IENTO", DESTINADG A FORTALECER

EL DESARRo-Lo DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA N,IUNIOPAL, ASi CON¡O A RENDIR LG INFORMES DE LAS

ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDG PUBLI@ OJE

DESICJ{E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXII\¡O SU

CAPAODAD Y CONC0N¡IENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CONI EL CBJ EIO DEL PRESENTE CCA]TRATO,

DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARO, SERÁ CAUSA DE RESOSÓN DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR COI.ICEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓN] DE SERVICO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CC}.]STIUoCNAL DE CENTRq EN EL DOVIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO MtL DOSCTENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTo SOBRE LA RENTA. DICI-IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG CXJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE @{.]TRATO, N4ÁS PRESTAOONES ADICONALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ\ A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CONSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENGÓ\] DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN L6 TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL

ARTÍ,CjLO 94 FRACOÓ! IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTIDAS PG LEY.

CUARTA. - 'LAS PARTES" OOI.]VIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE COI{TRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA O1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE D8.2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" COI.IVIENEN C[.JE UNA VEZ MNCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE @NTRATO, ÉSTE NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPOY TERMINARÁ SlN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS'SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA COñIFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ\

A LoS SERVIGoS oBJ ETo DE ESTE AOERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O J URiDICAS COLECIIVAS, SIN TENER EL

CO\¡SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCR¡TO DE "EL AYUNTAMIENTO,.

SÉPTIMA. . GJANDo.EL AYUNTAMIENTo" LO OOÍ\]SIDERE NECESARIO, PODRÁ REAJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFGME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO.LO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOOS

T/4ATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URiDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COT.ITRATO, SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES COI,4PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓN] DE UNA AUTORIDAD

J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, M\TUNICIJE SU DEOSIOT.I PG ESCRIIO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CCT.I ONCO

DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN, POR LG SIGJIENTES MOTIVOS:

OJANDO MJRRAN RAZCI.]ES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

MRRESPONDIENTE DE E001.241; POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR MUTUO MNSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASí CONVENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISIVO, PORÁ DARSE POR TERMINADO ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE CON]TRATq OJANDO "EL PRESTADOR

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO OCh]TINUAR CCI'I LG SERVIOG OBJ EIO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! OIJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRAC IÓN,

CO\] GN@ DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. . 'EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE CO']TRATq SIN NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE

LCs TRIBUNALES OOIVIPETENTES O CXJE EXISTA RESOLUOÓ! DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CCN EL SÓLO RECUISITO DE CO\¡UNICAR SU DEOSIÓ\] POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES ivIOTIVG:

EN CASo DE oJE.EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ EGJTE LG SERVIOG EN LA FGMA. TIE¡,4PO

Y TÉRMING CCT.]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

PGOJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECXJIERAI EL INOJMPLIN¡IENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DE OJALCIJIER CLÁUSULA

CCI.ITENIDA EN ESTE INSTRUi\,4ENTO.

DÉCIMA. - .EL AYUNTAMIENTo" No ADCTJIERE NI RECOT.IOCE OBLIGAOÓ! ALGJNA DE CARÁGTER LABGAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ\] MNTRACTUAL CXJE

CoI\]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍCI.JLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO. PCR LO CXJE CCT.I FUNDAN¡ENTO EN EL ARTí'CJLO 3, FRAOOÓ{ XIII DEL MANUAL DE ADI'/IINISTRAGÓ\¡

DE REMUNERAooNES DE LG SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO OONSTITUOO..IAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NUI\4ERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

cENTRq TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICtOS" NO SERÁ COT.ISIDERADO CO[\4O TRABAJ ADG PARA LG
EFECTOS LEGALES A CIJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRECoÓ.I oe RsuNTos JURÍDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ! CIJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO\]TRATO.

DÉCIMA SEGUNoA. .LAS PARTES, oUE INTER\r'IENEN EN LA CELEBRAOÓ.] DEL PRESENTE CCNTRATO

MANTFTESTAN OJE EN EL MTSMO NO EXTSTE DOLq LESÓ!, MALA FE, ERROR, Nl VIGO ALGJNO EN EL

OONISENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LOTANTO, RENUNOAN A OJALOJIER ACOÓ! OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG CCh]TRATANTES OONIVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

@T.]TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOCX OV APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAOÓ! Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE OCNTRATO,

LAS PARTES SE SCTVIETEN A LA I URISDICoÓ! DE LG H. TRIBUNALES CCMPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCX.JIER

OTRO FUERO qJE, PG RAZÓ! DE SU DO\4IOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA GRESPONDERLE,

LEÍDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COI.ITENIDO, ALCANCES Y FUERZA LECTAL DE ESTE CCI\]TRATO, CXJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

Cü.IFGMIDAD COT.I EL CCI.]TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA. CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASOO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA CCT.ITRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

IPP
ARELLANO LASTRA C, FRANK W ILLTAM PAZ PERÉZ

DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓ N

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO OEL SERVICIO CONTRATADO

TESTIGO

ENE CORROY MORAL LIC CLAUDIA OLÁN HIDALGO
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONALSU ECTORA DE RECURSOS HUMANOS

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL OCt ITRATO DE HC»ICRARIOS ASIMILADG A SALARIG, CIJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAT\¡IENTO CCIISTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA. PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECIOR DE ADMINISTRAOÓ'], A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO'\.¡INARA 'EL
AYUNTAMIENTO"i Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. FRANK WILLIAM PAz PEREZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENO\¡INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CELEBRADO EL DÍA OI DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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